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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 102 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
2. Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. José Antonio Salas Valencia. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

15 de diciembre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

09 de diciembre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales 

 

II.- SINOPSIS 

Ajustar el conocimiento y resolución de quejas a lo establecido en la legislación que regule el funcionamiento de los organismos de 
protección de los derechos humanos, expedida por el Congreso de la Unión. Emitir convocatoria pública para elegir presidente de la 
CNDH, integrantes del Consejo Consultivo y consejeros. Otorgar a los organismos de protección de los derechos humanos, autonomía 
de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y patrimonio propios y contar con órgano colegiado de dirección superior. 

 
 
 
 
 
 

No. Expediente: 602-1PO1-15 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, indicar 

con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen el 
precepto y cuyo texto se desea mantener. 
 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 

 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 3

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 102. 
 
A. 
 
B. El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades 
federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán organismos de protección de los derechos humanos 
que ampara el orden jurídico mexicano, los que conocerán de 
quejas en contra de actos u omisiones de naturaleza administrativa 
provenientes de cualquier autoridad o servidor público, con 
excepción de los del Poder Judicial de la Federación, que violen 
estos derechos. 
 
 
 

Decreto 
 
Único. Se reforman los párrafos primero y segundo; se deroga el 
contenido del párrafo quinto y se recorren en su orden los párrafos 
sexto y séptimo para quedar como párrafos quinto y sexto, 
respectivamente; se deroga el párrafo octavo y se recorren en su 
orden los párrafos noveno, décimo y undécimo para quedar como 
párrafos séptimo, octavo y noveno, respectivamente; y se 
adicionan siete párrafos; todos del artículo 102, apartado B, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 102. 
 
... 
 
B. El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades 
federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán organismos de protección de los derechos humanos 
que ampara el orden jurídico mexicano, los que conocerán de 
quejas en contra de actos u omisiones de naturaleza administrativa 
provenientes de cualquier autoridad o servidor público, con 
excepción de los del Poder Judicial de la Federación, que violen 
estos derechos. Los organismos de protección formularán 
recomendaciones públicas, no vinculatorias, denuncias y quejas 
ante las autoridades respectivas. El conocimiento y resolución de 
quejas se ajustará a lo establecido en la legislación general que 
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Los organismos a que se refiere el párrafo anterior, formularán 
recomendaciones públicas, no vinculatorias, denuncias y quejas 
ante las autoridades respectivas. Todo servidor público está 
obligado a responder las recomendaciones que les presenten estos 
organismos. Cuando las recomendaciones emitidas no sean 
aceptadas o cumplidas por las autoridades o servidores públicos, 
éstos deberán fundar, motivar y hacer pública su negativa; 
además, la Cámara de Senadores o en sus recesos la Comisión 
Permanente, o las legislaturas de las entidades federativas, según 
corresponda, podrán llamar, a solicitud de estos organismos, a las 
autoridades o servidores públicos responsables para que 
comparezcan ante dichos órganos legislativos, a efecto de que 
expliquen el motivo de su negativa. 
 
... 
... 
 
Las Constituciones de los Estados y el Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal establecerán y garantizarán la autonomía de los 
organismos de protección de los derechos humanos. 
 
La Comisión Nacional de los Derechos Humanos tendrá un 
Consejo Consultivo integrado por diez consejeros que serán 
elegidos por el voto de las dos terceras partes de los miembros 
presentes de la Cámara de Senadores o, en sus recesos, por la 
Comisión Permanente del Congreso de la Unión, con la misma 
votación calificada. La ley determinará los procedimientos a 
seguir para la presentación de las propuestas por la propia 

regule el funcionamiento de los organismos de protección de los 
derechos humanos, expedida por el Congreso de la Unión. 
 
Todo servidor público está obligado a responder las 
recomendaciones que les presenten estos organismos. Cuando las 
recomendaciones emitidas no sean aceptadas o cumplidas por las 
autoridades o servidores públicos, éstos deberán fundar, motivar y 
hacer pública su negativa; además, la Cámara de Senadores o en 
sus recesos la Comisión Permanente, o las legislaturas de las 
entidades federativas, según corresponda, podrán llamar, a 
solicitud de estos organismos, a las autoridades o servidores 
públicos responsables para que comparezcan ante dichos órganos 
legislativos, a efecto de que expliquen el motivo de su negativa. 
 
 
 
 
... 
... 
 
 
 
 
 
La Comisión Nacional de los Derechos Humanos tendrá un 
Consejo Consultivo integrado por diez consejeros que serán 
elegidos por el voto de las dos terceras partes de los miembros 
presentes de la Cámara de Senadores o, en sus recesos, por la 
Comisión Permanente del Congreso de la Unión, con la misma 
votación calificada. La ley determinará los procedimientos a 
seguir para la presentación de las propuestas por la propia 
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Cámara. Anualmente serán substituidos los dos consejeros de 
mayor antigüedad en el cargo, salvo que fuesen propuestos y 
ratificados para un segundo período. 
 
El Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
quien lo será también del Consejo Consultivo, será elegido en los 
mismos términos del párrafo anterior. Durará en su encargo cinco 
años, podrá ser reelecto por una sola vez y sólo podrá ser 
removido de sus funciones en los términos del Título Cuarto de 
esta Constitución. 
 
La elección del titular de la presidencia de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, así como de los integrantes del 
Consejo Consultivo, y de titulares de los organismos de 
protección de los derechos humanos de las entidades federativas, 
se ajustarán a un procedimiento de consulta pública, que deberá 
ser transparente, en los términos y condiciones que determine la 
ley. 
 
El Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
presentará anualmente a los Poderes de la Unión un informe de 
actividades. Al efecto comparecerá ante las Cámaras del Congreso 
en los términos que disponga la ley. 
 
La Comisión Nacional de los Derechos Humanos conocerá de las 
inconformidades que se presenten en relación con las 
recomendaciones, acuerdos u omisiones de los organismos 
equivalentes en las entidades federativas. 
 
La Comisión Nacional de los Derechos Humanos podrá investigar 
hechos que constituyan violaciones graves de derechos humanos, 

Cámara. Anualmente serán substituidos los dos consejeros de 
mayor antigüedad en el cargo, salvo que fuesen propuestos y 
ratificados para un segundo período. 
 
El Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
quien lo será también del Consejo Consultivo, será elegido en los 
mismos términos del párrafo anterior. Durará en su encargo cinco 
años, podrá ser reelecto por una sola vez y sólo podrá ser 
removido de sus funciones en los términos del Título Cuarto de 
esta Constitución. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
presentará anualmente a los Poderes de la Unión un informe de 
actividades. Al efecto comparecerá ante las Cámaras del Congreso 
en los términos que disponga la ley. 
 
La Comisión Nacional de los Derechos Humanos conocerá de las 
inconformidades que se presenten en relación con las 
recomendaciones, acuerdos u omisiones de los organismos 
equivalentes en las entidades federativas. 
 
La Comisión Nacional de los Derechos Humanos podrá investigar 
hechos que constituyan violaciones graves de derechos humanos, 
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cuando así lo juzgue conveniente o lo pidiere el Ejecutivo Federal, 
alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión, el gobernador 
de un Estado, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal o las 
legislaturas de las entidades federativas. 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 
 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

cuando así lo juzgue conveniente o lo pidiere el Ejecutivo Federal, 
alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión, el gobernador de 
un Estado, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal o las 
legislaturas de las entidades federativas. 
 
La elección del titular de la presidencia de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, así como de los integrantes del 
Consejo Consultivo y de los consejeros protectores de derechos 
humanos de las entidades federativas, se ajustará a un 
procedimiento de convocatoria pública, que deberá ser 
transparente, en los términos y condiciones que determine la 
legislación aplicable. 
 
Los organismos de protección de los derechos humanos de las 
entidades federativas gozarán de autonomía de gestión y 
presupuestaria, así como de personalidad jurídica y patrimonio 
propios. 
 
Los organismos de protección de los derechos humanos de las 
entidades federativas contarán con un órgano colegiado de 
dirección superior integrado por siete consejeros, con derecho a 
voz y voto, mismos que serán designados conforme al siguiente 
procedimiento: 
 
a) Dentro de los ciento veinte días previos a que el consejero o 
consejeros en funciones terminen su encargo, la Cámara de 
Diputados, a propuesta de su órgano de dirección política, emitirá 
convocatoria pública señalando requisitos, fechas y plazos de 
registro, de evaluación y de designación, así como descripción de 
las etapas del proceso; 
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• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 

 

b) Concluido el plazo de registro, el órgano de dirección política 
de la propia Cámara realizará lo conducente a efecto de conformar 
un comité consultivo integrado por cinco personas de reconocido 
prestigio en la materia, de las cuales dos serán nombradas por el 
propio órgano de dirección y tres por la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos; 
 
c) Una vez conformado, el comité recibirá la lista completa de los 
aspirantes e informará por escrito al órgano de dirección política 
de la Cámara de Diputados sus observaciones, así como la 
evaluación de cada uno de los aspirantes respecto a su idoneidad 
dentro del plazo establecido en la convocatoria; 
 
d) Vencido el plazo de evaluación, el órgano de dirección política 
elegirá un aspirante por cada vacante y lo propondrá al Pleno de la 
Cámara para que éste designe mediante el voto de las dos terceras 
partes de los diputados presentes; 
 
e) Al vencimiento del plazo fijado como máximo para someter al 
Pleno la propuesta o propuestas de que se trate y éstas no se 
desahoguen o no alcancen la votación requerida, el Pleno 
designará mediante insaculación pública de entre los aspirantes 
que hubieren sido evaluados como idóneos.  
 
Los consejeros protectores de derechos humanos deberán ser 
mexicanos por nacimiento, originarios de la entidad 
correspondiente y cumplir con los requisitos siguientes: 
 
I. Tener 35 años cumplidos al día de su elección; 
 
II. Acreditar conocimientos y experiencia en protección de 
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• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 
 

 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 

 
• Sin correlativo vigente 

 

derechos humanos; 
 
III. No haber desempeñado cargo alguno en las instancias de 
procuración de justicia o de seguridad pública, ni haber sido 
gobernador, jefe de gobierno del Distrito Federal, secretario o 
subsecretario de gobierno, durante los cinco años previos al día de 
su elección;  
 
IV. No haber sido miembro de partido político alguno; 
 
V. No haber sido condenado por delito doloso que amerite pena 
de prisión por más de un año, y 
 
VI. Tener cédula profesional.  
 
Los consejeros protectores de derechos humanos durarán en su 
encargo seis años y no podrán ser reelectos, percibirán una 
remuneración acorde con sus funciones y sólo podrán ser 
destituidos e inhabilitados mediante juicio político, en los 
términos del Título Cuarto de esta Constitución, por el Congreso 
de la Unión. 
 
En caso de que ocurra una vacante de consejero, la Cámara de 
Diputados hará la designación correspondiente en términos de este 
artículo. Si la vacante se verifica durante los primeros tres años de 
su encargo, se elegirá un sustituto para concluir el período. Si la 
falta ocurriese dentro de los últimos tres años, se elegirá a un 
consejero para un nuevo periodo. 
 
Los consejeros integrantes de los organismos protección de los 
derechos humanos, por mayoría, elegirán de entre sus miembros 
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• Sin correlativo vigente 

al Presidente del organismo correspondiente, el cual tendrá un 
periodo de tres años y no podrá ser reelecto. En caso de ausencia 
definitiva del Presidente, dichos integrantes nombrarán al 
consejero que deba concluir el periodo.  
 

 Artículos Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. El Congreso de la Unión, dentro de los ciento ochenta 
días posteriores a la entrada en vigor del presente decreto, 
expedirá la legislación general que regule el funcionamiento de 
los organismos de protección de los derechos humanos. 
 
Tercero. Dentro de los ciento ochenta días posteriores a la 
entrada en vigor de este decreto, la Cámara de Diputados realizará 
lo conducente para emitir las convocatorias correspondientes y 
desahogará los procedimientos respectivos a efecto de que los 
consejeros protectores de derechos humanos sean designados, 
mismos que asumirán sus funciones el mismo día que entre en 
vigor la ley general materia del presente decreto. Los titulares de 
los organismos de protección que se encuentren en funciones a la 
entrada en vigor del presente decreto seguirán en su encargo hasta 
que los consejeros protectores de derechos humanos de la entidad 
federativa correspondiente asuman su encargo.  
 
Cuarto. Las leyes que regulen el funcionamiento de los 
organismos protectores de derechos humanos en el ámbito federal 
y local al momento de la entrada en vigor del presente decreto, 
seguirán vigentes en todo lo que no se oponga al mismo y a la 
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legislación general en la materia bajo el principio pro persona. El 
Congreso de la Unión, las legislaturas de los Estados y la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, deberán adecuar la 
legislación conforme a lo dispuesto en el presente decreto en un 
plazo máximo de un año contado a partir de su entrada en vigor. 
 
Quinto. Las autoridades responsables de la administración y/o 
finanzas de las entidades federativas realizarán lo conducente a 
efecto de garantizar la plena autonomía presupuestaria de los 
organismos de protección de los derechos humanos.  
 
Sexto. Los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en 
vigor del presente decreto, serán resueltos conforme a las normas 
vigentes al momento de su inicio, sin perjuicio de que se aplique 
en lo conducente lo previsto en la legislación general materia de la 
presente reforma, bajo el principio pro persona. 
 
Séptimo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 
presente decreto. 
 

 
 


